
 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA 

 

SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 05 DE JUNIO DE 2012.- 
 
 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

 
 

 
Conforme a la normativa vigente del 

Sistema de Contrataciones del Estado Provincial – Reglamento Parcial Nº 02, 
aprobado por Decreto Acuerdo Nº 2248/08 de la Ley Nº 4938, esta Contaduría 
General, en su condición de Órgano Rector del Sistema de Contrataciones informa 
sobre el trámite administrativo que debe cumplimentarse para la ejecución de una 
Contratación de Bienes y/o Servicios a través del procedimiento de Licitación Pública 
– Articulo 93º de la Ley Nº 4938 y Articulo 21º, inciso b), Capitulo V del Reglamento 
de Contrataciones -, conforme lo indicado en el ANEXO I que forma parte de la 
presente. 

 
 
 Atentamente. 

DIRIGIDA A:  
 
♦ Sres. Titulares de Unidades Ejecutoras de las Jurisdicciones y Entidades del 
Sector Público Provincial No Financiero.  
 
♦ Sres.  Directores de Administración, Jefes de Servicios Administrativos 
Financieros o quienes hagan sus veces, de las Jurisdicciones y Entidades del 
Sector Público Provincial No Financiero. 
 
♦ Sres. Responsables o Encargados de las Unidades Sectoriales de 
Contratación de las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Provincial No 
Financiero. 

CIRCULAR C.G.P. N° 02/2012 
 

PRODUCIDA POR: EL CONTADOR GENERAL DE LA PROVINCIA 
                                 C.P.N. GRACIELA DEL CARMEN MORENO 
 
REFERENCIA:   PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS 
MEDIANTE LICITACIÓN PÚBLICA. 

 



                                                       ANEXO I 
 
 
 

 
 

 

INICIO �Informe del Titular de la Unidad Ejecutora sobre la necesidad de efectuar una Contratación 
de los bienes y o servicios, acompañando de Informe Técnico e Informe de Conveniencia Económica, 
formalizado con la emisión de los Documentos “Nota de Pedido y Entrega” y “Autorización para Gastar” 
– Art. 20 del Reglamento – Circular  C.G.P  01/99. 
 

La elección del procedimiento de Licitación Pública sé determina por: a) El cumplimiento de los 
Principios Generales de las Contrataciones. b) Características de los  bienes o servicios a contratar. c) 
Monto del .Presupuesto Oficial. d) Condiciones de comercialización y configuración del mercado – Art. 
22º CAPITULO VII del Reglamento. 
 
Despacho procederá a la confección del proyecto de Acto Administrativo que deberá indicar: a) 
Autorización del llamado. b) Aprobación de la Documentación Técnica, Pliego de Bases y Condiciones 
Generales, Particulares y de Especificaciones Técnicas. c) Lugar; día y horario para retirar o consultar 
los pliegos y el valor de los mismos. d) Constitución de la Comisión Evaluadora e) Fijación de la fecha, 
hora y lugar de apertura de las ofertas. 
 
Emisión del Formulario C-00  “REGISTRO DE PREVENTIVA”. 
 
 
Intervención de la Contaduría General de la Provincia. 
 
 
Intervención de Asesoría Legal de la Jurisdicción – A.L.J. – emitiendo dictamen de las actuaciones y de 
Asesoría General de Gobierno – A.G.G.-. 
 
 
Dictado del Acto Administrativo de Autorización de la Licitación Pública - Art. 51º Inc. e) del 
Reglamento de Contrataciones – Dcto Acuerdo Nº 2248/08 -. 
 
Publicación del llamado a Licitación Pública a) Boletín Oficial. b) Diario local de edición en la Provincia 
de Catamarca. c) Pagina “web” institucional del Órgano Rector – Art. 55º del Reglamento de 
Contrataciones. 
 
 
Las propuestas serán abiertas por el Escribano General de Gobierno o su Representante y/o el Titular 
del Organismo Contratante y demás Autoridades que corresponda. 
 
Las propuestas serán exhibidas, procesadas y dictaminadas, conforme a lo establecido en el 
Reglamento de Contrataciones, determinándose las ofertas que aconseja adjudicar y las que deben ser  
rechazadas Dictamen de Evaluación. 
 
Intervención de la Contaduría General de la Provincia. 
 
 
Despacho procederá a la confección del proyecto del Acto Administrativo de Aprobación y 
Adjudicación, el que se adjuntará a las actuaciones. 
 
 
Intervención de Asesoría legal de la Jurisdicción –A.L.J. – emitiendo dictamen de las actuaciones y de 
Asesoría General de Gobierno – A.G.G -. 
 
 
La adjudicación será resuelta por Autoridad Competente, en los términos del Artículo 51º inc. e) del 
Reglamento Contrataciones. 
 
Intervención del Tribunal de Cuentas de la Provincia,  art. 1º inc. e) de la Acordada T.C.P. Nº 1790 y su 
modificatoria Nº 2394. 
 
Emisión de la Orden de Compra, dentro del plazo de Mantenimiento de Oferta y su notificación 
producirá el perfeccionamiento del Contrato Art. 81º del Reglamento de Contrataciones. 
 
 
Garantía de cumplimiento de Contrato – Art. 36º incs. b) y c) Art. 37º y Art. 82º -. 
 
 
Cada Organismo designará el o los responsables de la certificación de la recepción provisional de los 
bienes o servicios; los recibos o remitos que se firmen, quedarán sujetos a la entrega definitiva. 
Corresponde a la U.S.C. recepcionar los bienes objeto de la contratación  y entregar los mismos a las 
Unidades Ejecutoras solicitantes.  
 
A los efectos del la recepción definitiva, se procederá previamente a la confrontación de los bienes 
recibidos o de los servicios prestados, con la oferta adjudicada, las especificaciones del pedido, la 
muestra patrón o la presentada por el adjudicatario y, en su caso, con los resultados del la prueba que 
fuere necesario realizar, además de lo que dispongan las cláusulas particulares. 
 
La factura o documento equivalente, debe presentarse en el Organismo contratante o en la 
dependencia que indique el Pliego de Condiciones Particulares, Juntamente con la Orden de Compra y 
Constancia de la Recepción Definitiva de los bienes. El Titular del Organismo contratante emitirá el 
Certificado Definitivo de Recepción de los Bienes y Servicios. 
 
 
PAGO. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA 
Art. 93º Ley Nº 4938 y Art. 21º inciso b) del Reglamento de Contrataciones 

 

S.A.F. 

Comisión de Apertura 

Comisión Evaluadora 

Despacho de la Jurisdicción 

C.G.P. 

Titular del Poder Ejecutivo 

Responsables de la Recepción Provisoria 

S.A.F./ Titular del Organismo 
Contratante 

A.L.J. / A.G.G. 

T.G.P. / S.A.F. 

A.L.J. / A.G.G. 

Titular del Poder Ejecutivo 

Despacho de la Jurisdicción 

T.C.P. 

Adjudicatario 

S.A.F./ U.S.C. 

�� TITULAR DE UNIDAD 
EJECUTORA 

�� TÉCNICOS DE 
ORGANISMOS 
COMPETENTES  

C.G.P. 

S.A.F. 

S.A.F. 

Responsables de la Recepción Definitiva 


